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DE LA PROVECIA DE LEON. 

8« 8iiscrib.e á este perl9diuo(eii l í i^lieiiácc^qn. 'casa da O. JI)Á¿ (>. LÍF.I)((NÍK),—palle de Platerías-, a." 7 .—á 50 treátlea demestre 7 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán a medio real línea para los snscritores y un real línea paia'los que no lo sean. 

•Luego que los Sres. Xlcaltks y Secretarios reciban los números del Bole
tín inte correspimdan a l distrito, dispimdrdn que se jije un ejemplar eii el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ntimero siijaienle. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
nadameute para su encuadernacion que deberá verificarse cada año ,—El Go
bernador, CARLOS IÍE PIUVIA. 

rtBÜIDEKIA DEL- CIIKEJO DE HISISIROS, 

S. M. 1» Reina nuestra Señora 
[Q. 1J. G.] y su augusla íteal la-
aiilia coiiliiiiiui] 011 osla corlo sin. 
novedad cu su im|>oi'laiile salud. 

DEL GOB1E11.NO UE PROVINCIA. 

Núm. 43(i. 

El día 10 del actual se ha 
encargado de la Secretar ía del 
Gobierno de esla provincia el . 
Sr. D. Juan Gainps y Listran, < 
nombrado para dicho cargo por j 
Keal orden de tedia cuatro. ! 
León 11 de Octubre de 18(>4. 
— Carlos de l'ravkt. 

DON CÁRLOS DE PRAV1A, 
Gobernador civil de la pro
vincia. 

l lago sitber: Que por D Francis
co Fernandez, vecino de Prado, re-
sidénte en el mismo, dil le Heal, nt'i-
mero 34, de edad de 41 años, profe-
siou minero, se lia presentado en la 
sección de Fomento de este Gobier
no de provincia on el dia 8 del mes 
de la fecha, á las dos de su tarde, una 
solicitud de resgistro pidiendo tres 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada La Silenciosa, sita en térmi
no realengo del pueblo de Renedode 
Valdetuejar, Ayuntamiento del mis
mo, al sitio de Peñica de la miel, y 
linda al Saliente con arroyo y térmi
no llamado la Granda, Mediodía con 
los Cientos; Poniente Vallejo del po
zo y Norte coa término do Majada 

alta; bace la designación de las cita--
das tres pertenencias en la.forna sir 
fruiente: se tendrá por punto de par
tida el titulado Peñica de la mivl, des
de él se medirán en dirección Salien
te 500 métros fijándose la 1. ' estaca;: 
desde esta en dirección Medíodia'300• 
inélros fijándose la 2."; desde esta 
liácia el Poniente '500 métros fiján
dose la 3.'; y desde esta con direc
ción al Norte 300 métros fijándose la 
4. ' estaca. 

Hago saber; Qae por D. Francis
co Fernandez, vecino do Prado, resi
dente en el mismo, calle i i c i l , uiimero 
34, de edad de 44 uiius, profesión 
minero, se ha preseulado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia eu el dia 8 deltmes de la 
fecha, á lusdus de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo dos perte
nencias de 1* mina de carbón llama
da ¿ a i imi/ia, sita en témiiuu común 
del pueblo de Lotero, Ayuntamiento 
de Kencdu de Yaldetm-jar, al sitio de 
Kedicuelo, y linda Stilieute con mon
te llamado La Trapa, Norte prado 
de José Hodriguez, vecino de Ueue-
do, Poniente y Mediodía con el cita
do monto; hace la designación d;; las 
citadas dos pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el sitio del Redicuelo, desde 
él se medirán eu dirección al Saliente 
¡ÜOO métros fijándose la 1.' estaca; des
de esta hacia el Norte 100 métros f i 
jándose la 2. ' ; desde esta hacia el 
Poniente ¡¿00 métros fijándosela 3. ' ; 
y desde, esta en dirección Mediodía 
100 métros fijándose la 4., estaca. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Fernandez, vecino de Prado, resi
dente en el mismo, calle Heal, iiú-
mei o 34, de edad de 44 años, profe
sión minero, se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Gobier-
110 de provincia eu el dia 8 del mes 
d é l a fecha, ú las dos de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
una pertenencia de la mina de car

bón llamada La Manuela, sita en t é r 
mino-común del pueblo de Oceja,, 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
de Tras del Cueto, y linda Mediodía; 
camino que va á las viñas,, Norte, la 
herá Ortega, Saliente con la casa 
P:andiellá, y Poniente las Barandas; 
huce la designación de la citada una 
pertenencia en la forma siguiente: se 
tendrá por punió de partida el sitio 
denominado Tras del Cueto, desde él 
se medirán en dirección Mediodía 
líiO métros fijándose la 1.* estaca; 
desde esta en dirección Norte 150 
métros fijándose la 2-'; desde esta 
en dirección Saliente 150 métros fi
jándose la 3.'; y desde esta en direc
ción Poniente 150 métros fijándose 
la 4. ' estaca. 

Yhiibienilühccho conslar osle inlcre-
sado que llene realizado los depósilos 
provenidos por la ley, lio aümUiilo por 
(Itérelo deesledia las présenles sollci-
Imles, sin perjuicio dolercero; lo queso 
anuncia por n,edio del présenle para que 
en el tcnnlno de sesenla ilias coiilailos 
desde la focha de estos etliclos, puedan 
presuiilar en esle Uubicrno sus oposiciones 

i los que se consideraren con derecho al 
Indo óp'-irle de los túrrenos solicitados, 

I según previene el articulo 2íjile la ley 
j de mincria vigente. Lcou 9 de Octu

bre de 18IÍ4 —Carlos de Pravia. 

Gaceta del 10 de Oclulire.—Nám. 2Si. 

MINISTERIO DE GUERRA. 

MAL DECRETO. 

Queriendo tlar al Ejército en 
este dia una prueba del aprecio 
que me merecen sus servicios y 
cundíanle leallad, y totnamlo en 
consideración lo expuesto por el 
Mitiislvo do la Guerra, do acuer
do con el Consejo dcMinislros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Concedo el ascen

so inmediato, en todas las armas 

6 institutos del Ejercito, á los J e 
fes y Oüci.ales. ilesile Tonienle Co
ronel á Sublemenle inclusive, bien 
esléii colocados en cuerpo, de re
emplazo ó en comisiones activas, 
que con tres nftos de efectividad eu 
su empleo y las circunstancias |>re-
lijadas para ascender sean los más 
antiguos ile sus respectivas clases 
en el dia do la fecha, en el número 
que á continuación so expresa: 
AlulianliTos; uno: infiinlciia, seis; 
caballería,cuatro; ar l i l lmn, cua-
Iro; Ingenieros, Iros; Eslailo M a 
yor, dos; l i tado M lyor de l'l izas, 
dos; Guardia civil, tres; Carabine
ros, tres; Administración mililar, 
dus; {Sanidad mililar, dos. Sjráu 
así mismo ascendidos á Subtenien
tes encada arma los sárjenlos pri 
meros más antiguos con condicio
nes iTglamenlams, en número 
igual al que para las anteriores 
clases queda prelijado; al empleo 
inmediato superior un sárjenlo 
segundo y dos cabos primeros y 
scgunilos por reginiienlo; y linal-
nieule á cabos, eu el total de la» 
vacantes que resulten, los soldados 
más antiguos con aplilud sin de
fectos. 

Art. S . ' Eslas gracias san ox-
lensivas á los ejércitos de Ultra
mar, y por disposiciones especia
les se designarán los empleos que 
proporcioualmenlo los correspon
dan. 

Dado en palacio 3 diez de O c 
tubre do mil ochocientos sesenta 
y cuatro .—Eslá rubricado de la 
[leal mano.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Feniandci de 
Córdova. 
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MINISTERIOjDE MARINA. 

HEAL DECRETO. 

Deseando dar en este dia í 
la Armada una prueba del apre
cio fjue me merecen sus servicios 
y constante lealtad, y tomando cu 
consideración lo expuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y la orga
nización especial da los cuerpos que 
la componen, 

Vengoen decretar lo siguiente: 
Artículo único. Concedo el as

censo inmediato en clase desuper-
numerario con sueldo, en todas 
las armas é institutos de la Arma
da, á los Jefes y Olkiialcs desde ca
pitan de fragata y Teniente Coro-
né l ó Alférez de navio y Subtenien
te inclusives, que con tres años 
de efectividad en su empleo y las 
circunstancias prefijadas para as 
cender, sean las más antiguos de 
susrespodivas clases en el dia de 
la fecha, en el número que acón-, 
tinuacion se expresa: 

liscala activa del Cuerpo ge
neral, cuatro; escala de reserva, 
uno; Estado Mayor de aililleiia, 
uno; infantería .de Marina, uno 
á la clase de Jefes y dos á la de 
Oficiales; Guardia de arsenales, 
uno; Ingenieros, uno; Administra
c ión , uno ala clase de Jefes y dos 
á la de Oficiales; Sanidad, uno á 
la clase do Jefes y dos á la de 
Oficiales. 

Serán también ascendidos á 
Subtenientes dos primeros C o n 
destables, dos sargentos, prime
ros de infantería de Marina y uno 
do guardia de arsenales, quesean 
Jos más antiguos y reúnan las con
diciones reglamentarias; al empleo 
inmediato superior tres segundos 
Condestables, tres terceros, seis 
sargentos segundos de infantería 
de Marina y uno de guaidia de 
arsenales, 12 cabos primeros y 
segundos do infantería de Marina 
y dos de guardia de arsenales. 

Ascenderán asimismo al em
pleo inmediato los cinco segundos 
Contramaestres y cinco terceros; 
y los cuatro segundos Practican
tes de Cirugía más antiguos y se 
concederá la graduación de Alférez 
de fragata á los tres primeros 
Contramaestres m á s antiguos que 
jio la disfruten y retinan las con
diciones reglamentarias. 

Y-finalmenle, ascenderán á ca-
Jios en el total de las vocanlcs quei 
ifisullen, los soldados más aní i - -

guoscon ap íüud sin defectos, y á 
la plaza supeiiorinmediata enca
da buque los individuos más anti
guos de las clases de marineros 
preferentes, ordinarios y grume
tes. 

Dado en Palacioi diez de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.— Está rubricado de. la 
Real mano.—El Ministro de M a r i 
na, Francisco Armero. 

PRESMCIA DEL COXSEJO DE MIS1S1110S, 

REALES DECHETOS. 

E n el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Tolo-
do ha negado al Juez de primera 
instancia deOrgáz la autorización 
solicitada para procesar á D. Igna
cio López Terradas; Teniente Al
calde del pueblo de Mázarambroz, 
del cual resulta: 

Que el día 8 de Marzo último 
el Tenienl» Alcalde de Mázaram
broz, en virtud' do oficio de dele
gación del Alcalde, hizo compare
cer á su presencia á Benigno Man
cebo, vecino de dicha villa, para 
respiíudiT á la denuncia interpues
ta por el rematante do consumos, 
Laureano Sánchez de la Fuente, 
relativa á una introducción frau
dulenta de aceituna: 

Que habiéndose presentado 
Mancebo en la Setrelarla del 
Áyiintiimiento á la una de la tarde, 
se le hizo saberla denuncia, en cu
yo neto se iiriló de tal manera, 
que negó la obediencia á la Autori
dad, diciendo que no la respetaría 
porque el Alcalde no estaba au
sente del pueblo; oiilo lo cual por 
el Teniente Alcalde, le puso, de 
mauiliesto el oficio de delegación; 

Que persistiendo en su des
obediencia, salió del local precipita-
daineiile, sin que en su aturdí 
miento echase de menos el som
brero y la capa que dejó en la Se
cretaría; y se dirigió á casa del 
Alcalde y Jue/ de paz, á quienes 
hizo una desfigurada relación del 
liecdio. pues les aseguró que el 
Teniente Alcalde lo halda maltra
tado, pretendiendo que lo des-
coinpueslo de su traje tenia por 
causa la manera con que aquel 
/iiHcionario le había Iralado; sien
do así que el Secretario del Ayun
tamiento, única persona que pre
senció lo ocurrido, niega lerminan-
Icinente que por parle de la ante
dicha Autoridad se. hubiese causa
do á Benigno Mancebo la menor 
ofensa personal; 

Que formada causa criminal 
contra este último por desacato ó 
insulto al referido Teniente Alcal
de, el Juez mandó se sacase el 
tanto dnculpa que pudiese resul-' 
tai cou.lra es}e l'uúcionano por IÍS 
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injuiias debbra que Mancebo de-
cia le habla inferido aquel; en vir
tud do cuyo auto formóse pieza se
parada, instruyéndose diligencias 
en averiguación de lo que hubiere 
de cierto sobre las mencionadas 
injurias: 

Que en vista de lo actuado, y 
creyendo el Juez quo el Teniente 
de Alcalde deMazarambroz se ha
bla excedido en élcumplimienlo de 
sus deberes, pidió, de acuerdo 
con el parecer del Promotor fiscal, 
al Gobernador de la provincia la 
competente autorización: 

Que esta Autoridad, confor
mándose con el diclámen del Con
sejo provincial, le .negó fundándo
se cu la absoluta falla de méritos 
que existen para calificar de abu
siva la conducta del funcionario 
mencionado. 

Visto el art. 10, párrafo oc
tavo do la ley para el Gobierno .y-
Administración de las provincias, 
por el que corresponde á los Go-
bornadojes conceder ó negarla au-.' 
lorizacioii compelento para proi-e-: 
sur á los empleados y corporacio
nes dé todos los ramos de la Adnii-
uislracion civil y económica de la 
provincia por abusos perpetrados 
en el ejercicio de funciones admi
nistrativas: 

Cnnsiderando qur¡ de .las dili
gencias pniclieadas por el Juz
gado de Orgáz resulla que la ú n i 
ca persona que presenció los he
chos que las han molivádo fué el 
Secretario del Ayunlamienlo; y es
te, lejos de corroborar la asevera
ción conocidamente exagerada, si 
no falsa, deBenigno.Mancebo, vie
ne á .destruirla por la afirmación 
que hace de no haber habido por 
parle del Teniente Alcalde malos 
tratamientos de palabra, y mucho 
niélios de obra: 

Considerando que es además 
muy digna déser tenida en cuenta 
la circunstancia de quo Mancebo 
compareció á la presencia de aque
lla Autoridad para responder de 
un delito que el rematante de con
sumos le ¡nipulaba, y su obstina
ción en no querer reconocer/a 
prueba suficientemente quo su áni
mo era cvidontemenlc hostil para 
el delegado del Alcalde; 

Couforinándonie con lo infor
mado por la sección de Eslado y 
Gracia y Justicia del Consejo do 
Eslailo, 

Vciiso en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en'Palacio á diez y nue
ve do Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y c u a t r o — E s t á rubri
cado de la lleal mano, lil Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

E n el expediente en que el 
Gobernador de la provincia de N a 
varra ha negado al Juez de prime
ra instancia de Tafalla la autori

zación solicitada para procosár 5 
D. Ignacio Lacalle, Sindico del 
Ayuntamiento doMcndigorria, dul 
cual resulta: 

Que en 51 do Marzo de 1860 
el AyunlamienUw'de'Ma^idigorria 
celebró un r e q m e ^ b l i ó f ^ n r a el 
empedrado (j«^aIroquj,iW9j;"í|n las 
calles de la V^e^rfur^jíiíf f(tís A n 
geles de dichij^i f l í^i ic^edai ldo la 
subasta á favorí(í '̂t)41gn.Qij'o L a -
calle por la cantiga, (lis"49.189 
reales, en cuya epoda no ora in
dividuo de la Corporación munici
pal: 

Que en 1.*de Enero de 1861 
entró Lacalle á ejercer el cargo 
de Concejal, y en 14 de Noviem
bre del mismo año acordó el Ayun
tamiento que so empedraran en 
parte las calles de Santa María, 
la Cerca y el Calvario, nombrando 
para sacar él avance do su costo al 
maestro D. Ignacio Lacal le : 

Que en cunipl imíeino del 
acuerdo anterior celebró el Ayun
lamienlo dos remates públicos e l , 
dia 51 de Diciembre del propio 
año de l í s l i l , el prirnero para el 
empedrado de las calles de Santa 
Mar/a y la Cerca, y el segundo pa
ra la del Calvario, quedando á m -
bos á favor de Agapito llipcro, 
aquel por la cantidad du 3.300 r s . , 
y al rWtimo por ía do á.-ñOO: 

Que el rematante llipcro ha 
confesado que subastó el empedra
do de la calle del Calvario por 
encargo verbal que le dió 1). I g 
nacio Lacalle, sin duda por ser 
concejal ala sazón, quien .conclui
do el acto del remate, se encargó 
de lodo y lu dirigido las obras, tra
bajando llipcro únicaineule á jor
nal; 

Que todavía no se han entrega
do ejecutadas las obras de adoqui
nes de las calles de la Verdura y 
de los Angeles, ni la del empedra
do de la del Calvario: 

Por últ imo, que instruidas 
diligencias criminales contra el 
Concejal D . Ignacio Lacalle por 
los hechos que van referidos, el 
Juez, de conformidad con el pare
cer del Promotor fiscal, que esti
maba había fundamentos para 
procesarlo por haber intervenido 
en las mencionadas obras,, siendo 
regidor del Ayuntamiento del mis
mo pueblo, pidió la correspondien-
le autorización; quo el Gobernador, 
en vista de lo iiiformado por el 
Consejo provincial, le concedió en 
cuantool hecho do haberse intere
sado en el remate celebrado para 
el empedrado do la callo del Cal 
vario, negándola por lo que respec
ta al do las de Santa María y fa 
Cerca. 

Visto el art. 524 del Código 
penal que prohibo al empleado 
público interesarse directa ni indi
rectamente en cualquiera clase de 
contrato ú operación en que deba 
intervenir por razón de su cargo: 

Considerando-que en la época 



en rjno se celebró o] remale tlel em-
psilrailo (lela callo ile ICulvario iles-
oinpiM'iüIja 1). Ignncio Luoalle el 
caigo de Concejal con las funcio
nes de llngiilor Sindico, y luman-
do cu cuenta 'la declaración <le 
Agapilo Ui|)oro;¡l)a(y molivo racio
nal para presumir que el citado 
Síndico sé interesó bu.el referido 
contrato, pudieudo.serle aplicable 
el artículo trascrito del Código pe
nal: '• " 

Considerando que no consta ni 
aparece en la declaración compul
sada de Agapilo Riperoque tam
bién se quedase con el Veníalo del 
empedrado de las calles de Santa 
María y l;i Cerca para el Síndico 
Lacal le , sino que por el contrario 
refiere únicainenle que el encargo 
verbal que dicho Itegidor le dió fué 
para el remate de lu calle del Ca l 
vario, y en osle concepto no exis
te prueba alguna de que Lacalle 
so interesara en el empedrado de 
las de Sania María y la Cerca: 

Gonfurmámlome con lo infor
mado por la Sección de listado 
y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo eii confirmar en todas 
sus partes la resolución del Gober
nador. 

Pallo en Palacioá diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y ciiolro.cair.slA rubricado 
de la Real mano.—ICI Presidente 
del Consi-jn de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Gacela del i i de O c i u b r e . — N ú m . 283. 

REAL DECHETO. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia da Biirgos 
ha negado al Juez de primera instan
cia de Vulmaseda la autorización so
licitada pura procesar á 1). Manuel 
Angulo, Teniente Alcalde del Vallo, 
de Mena, resulta: 

Que en ul mes de Febrero de 18G3 
el Teniente Alcalde en funciones de 
Alcalde D. Manuel Angulo, impuso 
gubernativamente la pena do 40 rs. 
de multa y 16 de perjuicios al veci
no Manuel Angulo Uugo á conse
cuencia de haberle dado parte el Pe
dáneo del pueblo de \nzo de que A n 
gulo Ungo se había negado ú con
currir ¡i los trabajos personales que 
todos los vecinos prestaban según 
costumbre inmemorial del Valle y 
ímndos de aquel Ayuntamiento, ban
dos y costumbre encaminados á me
jorar y conservar en buen estado el 
tránsito de las vias veciuales y r u 
rales: 

Que satisfecha la multa en el pa
pel sellado correspodientc por Angu
lo Uogo, pero sin querer reconocer 
su procedencia, acudió en queja al 
Promotor fiscal del partido, por cu
ya excitación el Juzgado principió á 
instruir diligencias en avenguacicn 
de lo ocurrido, apareciendo de ellos 

que era inexacta la base en que el 
querellante fundaba su cargo contra 
el Teniente de Alcalde, puesto que 
al aíirtnar que esta Autoridad había 
obrado arbitrariamente en la impo
sición del castigo no añadía que la 
multa exigida lo habia sido guber
nativamente1 y como resultado del 
parte dado por el Pedáneo, compro
bado por los testigos que presencia
ron la negativa A asistir á la ya i n 
dicada prestación personal de los tra
bajos de recomposición de los cami
nos, y en uso de las atribuciones 
gubernativas conferidas á los A l 
caldes: 

Que & pesar de esto el Juez, oido 
el Promotor fiscal, que entendía que 
el Teniente Alcalde se habia exce
dido de aquellas y orrogádose facul-
.tades judiciales por dar el carácter 
equivocado de. un juicio de faltas á 
lo que no hab ía sido más que ; un 
medio natural de esclarecer la ver
dad de la queja producida por el Pe
dáneo contra Ungo, creyó deber, l i 
mitarse, como lo hizo, ú poner en 
conocimiento del Gobernador que es
taba procediendo contra el mencio
nado Teniente Alcalde; pero sosleni-
da por la Autoridad superior de la 
provincia la necesidad de la prévia 
autorización para continuar el pro-
cedimitjnto en razón á no aparecer, 
del expediente motivo alguno que 
diese á la conducta de aquel funcio
nario en la imposición de la mu'ta 
un • carácter . judicial , consultóse el 
auto del Juez con la Audiencia del 
territorio, la que le dejó sin efecto 
por no resultar fundamento para su
poner exacta la apreciación del Juz
gado, previniéndole, por el contra
rio, solicitase aquel requisito, puesto 
que se trataba de un hecho propio 
de las funciones administrativas del 
Teniente Alcalde: 

• Por últ imo, que el Gobernador ne
gó la autorización pedida fundándose, 
con el Consejo provincial, en que el 
funciunario deque se trata habia ajus
tado su conducta á lo dispuesto en 
las leyes y reglamentos, siendo en 
consecuencia improcedente aquella: 

Visto el art. 494, n ú m . 3." del 
Código penal, en el que se castiga 
con el arresto de uno á cuatro días, 
ó la multa de uno á cuatro duros, la 
falta de laobadiencia debida á la A u 
toridad dejando de cumplir las órde
nes particulares de esta en todos 
aquellos casos en que la desobedien
cia no tenga señalada mayor pena 
por el Código ó leyes especiales: 

Visto el art. 75 de la ley de 8 
de Enero de 1845, por el que se fa
culta á los Alcaldes para aplicar gu
bernativamente las penas señaladas 
en las leyes y reglamentos, é impo
ner y exigir multas en la proporción 
que señala: 

Vista la regla 2." del Real decre
to de 18 de Mayo de 1853, en laque 
se establece que las faltas cuyas pe
cas sean multa, ó reprensión y m u l 
ta, padrán ser castigadas gube r»a t i -

vamenteajucio d'ila Autoridad admi
nistrativa á quien esté encomendada 
la reprensión: 

Considerando: 
1. * Que la desobediencia de A n 

gulo Ungo & las órdenes del Pedáneo 
de Anzo constituyó una falta que 
podia ser castigada gubernativamen
te por el Teniente Alcalde con arre
glo A las disposiciones que se aca
ban de citar: 

2. ' Que del expediente instruido 
aparece probado que la corrección 
impuesta al desobediente fué de ca
rácter pnraraenté gubernativo, sin 
que á ello se oponga la circunstancia 
de haber oído A los querellantes An
tes de condena'r A aquel , pues la de
terminación era solo un medio nece
sario de justificar la providencia que 
después adoptó: 

3 * Que en consecuencia de lo ex
puesto, la conducta del Teniente A l 
calde D. Manuel Angulo en los he
chos que hon motivado este expe
diente está ajustada á lo que A los A l 
caldes se prescribe en las leyes y re
glamentos vigentes: 

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Kstado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuat ro .—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramsn María 
Narvaez. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

RELACION nominal de los individuos de tropa y herederos de los muertos 
A quienes les han sido liquidadas por la Intervención general mil i tar en 
el mes de Marzo del corriente año las gratificaciones á cumplidos que lea 
corresponden con arreglo á la ley de quintas de 30 de Enero de 1853, 
con expresión de la cantidad que cada uno debe percibir; todos los cuá 
les han de pasar A Valladolid A recoger d é l a Intervención mil i tar del '• 
distrito sus respectivos libramientos, prévia la pioseuíacion de la cédula 
de vecindad, y de la fé do existencia expedida por el Párroco y visada 
por el Alcalde, en lá que deberá expresarse, si el interesado sabe ó no fir
mar; podiendo solo eximirse do la presentación en Valladolid, los impo
sibilitados de hacerlo por enfermedad ó achaques,, que deben justificar 
con certificado facultativo, autorizado por el Alcalde respectivo, en cu
yo caso podrán retirar los libramientoi las personas que nombren en Va
lladolid, autorizadas con poder en; forma. 

N O M O H E S . 

Agustín Hurtado, padre de Diego.. 
Baltasar Tascun, padre de Podro.. 
Curnelio Rodriguez. padre politice de 

Manuel Pérez Espeso. . • • • 
Narciso Andrés, padre político de An-

lonio Valentín Ilúdela 
Pedro Regalado, padre de Grcsorio y 

de MigUJÍ 
Ana Villayandre, madre de Juan Mar

tínez ' 
Lorenza Busnadlego, madre (le Angel 

Busnadicgo • . 
Vicenta Carballo. madre de José Car-

bailo • . - • . 
Lorenzo Valladares, padre de Gaspar. 
Antonio Bodrigucz. padre de Josó. . 
Juan Muñoz, padre de Angel. . . . 
Baltasar Librad, padre de Pió. . 
Miguel Castillo, padre de Alejandro. 
Uaiuon Fernandez, padre de Antonio. 
D. Vicenle Mvarez, padre de Ceferino, 
Cecilio del Pozo, padre de Mauuul. . 

Suma. . . . 

Cuntidaths que 
íleben percibir. 

Reales, ("s. 

I M G 
18a 

CG8 

1.077 

2.159 

¡¡39 

402 

9SÍ 
527 
702 

2.000 
3ÍS 

2.000 
2.000 

199 
829 

Punios de residencia. 

Campo de Villavidel. 
Abiados y Campohermoso. 

7 í Arenillas de Valderaduey. 

51 Fresno de la Vega. 

71jVillaraarlin. 

2'Conrial. 

77^Busnadiego. 

58 Langre. 
77 Modino. 
49 Lois. 

» Li l lo . 
60 Ocero. 

» Ardnn. 
• Pobladura. 

71 Villadepau de Villacerrera. 
S í ¡No consta. 

16 092 23 

León 9 de Octubre de 1864.—El Comandante Secretario del Gobierno M i -
lilar, Antonio F. y Morales. 

DE LA AUDIENCIA DELTERRIT OMO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE VALENCIA 0E D. JUAN. 

Provincia de León-
Continúa la rnlacioo do asientos defectuo

sos por lio constar la situación de las do. 
' cas que se hallan en este registro. 

Pueblo de Corbillos. 
Compra de una tierra por Serafina 

Celadilla á Caliste AHer, cu 9 de Mayo 
de M I . . 

Foro sobre fincas por Isidoro Marcos 
á Sancli Spiritus de León, en 10 de Oc
tubre de 1842. 

Compra de una casa por Francisco 
Sania Marta á llamen Antón, en 2$ de 
Setiembre de 1847. 

Perntula de una cueva por lieoilo 
García á Isidoro Alonso, en 7 de Febre
ro de 1830. 
" Una vífla á los Collazos. 

Compra de otra por don Juan Millan 
á Pedro Cachan, en 16 de Enero de 
1851. 

Id. de una tierra por Ignacio Bello á 

http://ciiolro.cair.slA


Pablo Orliz y Ciros, en 13 de Julio de 
iücm. • 

llipoleca de una viña por Aguslin Uu-
Jiio á los menores áe José Uonzalez, en 
í'4 de'Selienibre de i i l . 

Coinjira de una casa por Froilan Her
rero á Andrés l'miamlez en 4 de No
viembre de 1852. 

Permula de una tierra por Sebastian 
Fuentes á Antonio Rubio en 25 de id . 

Compra do iw.a easa por Manuel Man
tilla á Bartolomé Rodríguez, en 10 de 
Noviembre de 18ba. 

Id. por Brrnurdo Caslaiio á Manuel 
Reguero, en lo de Noviembre de 1855. 

Id. de una cueva pur Manuel llamen-' 
los á Diego Uarrienlos, en 1 de Mayo de 
1887., 

l i d . ele una viña por Tidco Laguna á 
Isidoro Nava en 25 deSeliembre de 1859. 

Hipoteca de un cercado por Manuel 
Uarrienlos á don Pablo l'loicz, en 2 de 
Mayo de id. 

Compra de una casa por Francisco 
Santa Marta á Elias Uarrido, en 23 de 
idom. 

Permitía de otra por Fernando fto-
driguéz á Camilo Rodríguez, eu 25 de 
Setiembre de id. 

Id. de una huerta por Rafael Luengos 
á Francisco Sla. Marta,' en id. 

• Compra de otra por Cáelos Pcrtz á 
Mariano Laguna, en 1.* de Octubre de 
ídem. 

Id. de unliuerto por Pascual Nava á 
Pascual Alonso, en id. 

. Id . de una casa por Silvestre Nava 
á Silvestre Uubio, en id. 

Permuta de otra por el mismo á Feli
pe Barrenada, en ¡ü. 

Compra de una cueva por el mismo 
;\ Ambrosio Itubio, en id. 

.Id. de una casa por Manuel González 
á Antonia Mausilla, en 8 de Noviembre 
de id . 

Id. por Silvestre Nava á Pedro Melón, 
en 11 de id. 

Id. de una viña por Francisco Santa 
Marta á Pablo Orliz, en il de Diciembre 
de W. 

Permuta de una bodega por Manuel 
Reguero á Gregorio Provecho, en 11 de 
Enero de 18G0. 

Compra de una casa por Vicente Apa
ricio al i r . Juez de 1. ' instancia, eu 10 
de Mayo de id. 

Id. de unalmcrla por Bernardo Cas
taño á Venancid Hernández, en 21 de 
Mareo de I S l i l . 

Permula de una huerta por Fernando 
Rodríguez á Diego lianienlos, cu 15 de 
Abr i l de id. 

Compra do una tierra por Tomás 
Campo á Pascual Alonso, eu 3 de Ma
yo de id. 

üerencia de una casa por Catalina 
Santos, en 29 de id. 
' Id. per Francisco Sla. Marta, en í de 
Junio de id. 

Id. de una tierra por Petra Liébana, 
en 17 de Julio de id. 

Id. de una casa' por Gregorio Fuentes 
Pérez, en 13 de Setiembre de id. 

Redención de arrendamienlo de fin
cas por Tomas Laguna al Sr. Juez de 
León, en 2 í de Junio de 18G2. 

Pueblo de Cubillas. 
Compra de una tierra por Andrés 

Rodriguez á Manuel Caballero y otro, 
en 30 de Febrero de 183(i. 

Id. do una viña por Maleo Liébana i 
Bernardiuo Nava, en 10 de Octubre de 
Ídem, 

Reconocimienló .le un foro sobre tier
ras por don Valentín Liébana al Seüor 
Conde de Oñale, en 3 de Diciembre de 
1837. 

Id. por Manuel Tranche al mismo, 
en id. 

Id. sobre fincas por Maleo Santos al 
mismo, en ú t ' 

M. sobre ¡ierras por Manuel Santos 
Muelas ni mismo, en id. 

Id. por Gregorio Rodriguez al mis
mo, en id. 

Id. de una visa por Francisco Her
rero y olio al mismo, en id. 

Id de una tierra por Anlonio Carpin
tero al mismo, en id. 

Id. por Tomás y . Antonio Melón al 
mismo, en id . 

Id. sobre una cueva por Francisco 
Migu'ilez al mismo, en id 

Id. de una tierra por Manuel Martí
nez ül'mismo, en id. 
I i Id por Juan Delgado al mismo, en 
:5deid. 

Id. de una vina por Beatriz San-
;tos al mismo, en id. 
' ' l i l : de «na tierra' por FtifucisM" 
(Pérez al mismo,'en'id. ' ' 
• Id. de tierras por Ccferino Casca-
llana al mismo, en id. 

Id. de una viña por Agustín Pérez 
al mismo, en 6 de id 

Compra de tierras por Vicente Melón 
á Vicloi iaíiu Alonso, en 13 de Fuero de 
1832. 

Id. de una viña por Alejandro Sania 
María á Fructuoso Nicolás, eu l ( i de 
Mayo de id. 

Id, de una casa por José Anlonio Bal-
buena á Juan Santos, en 20 de junio 
de 1833. 

Id. de. una viña por José García á Jo
sé 'Celemín, en 23 de Enero de 1834. 

Id. por Manuel Reguero á Leonardo 
Melón, en 27 dé Febrero de id. 

Id. por Bartolomé Armlondo,á don 
Francisco Rey y otros, en !) de Agosto 
de id. _ ; . 

Id por Pió Rodriguez á Mallas Her
rero, en 2 de .lulio de 1833 

Id. de lincas por Luis Paslrana á José 
Moneada, en 28 de Junio de 1837. 

Id. de una viña por Manuel Mareosa 
Anlonio Alonso, en 27 de Marzo de 1838. 

Censo sobre una viña por Vicente 
Trapero v otros al cabildo Catedral de 
León, en'20 (le Julio d e l S í O . 

Compra de una cueva por Mariano 
Vega á Francisco Valdés, en 23 de Oc
tubre ile 1 8 Í 3 . 
, Id. (le una casa por Roque Miguclez 

á llosa Alonso, en 8 de Noviembre de 
idem. 

Id. por los mismos, en 19 de Marzo 
de 18ití 

Id. de un corral por Laureano Sanios 
a José Fernandez v otros, eu 16 de 
Abril du 1818. ' I 

Id. de una huerta por Domingo Gígn- ' 
sos á Andrés Miguelez, cu (i de Febrero 
de 1819. 

Id, de una cueva por los mismos, en 
idem. 

Id. de una viña por Evaristo Alvarez 
á don Eduardo González, en 9 de Febre
ro de 1850. 

Id. de una bodega por Benito Baro á 
Geiónlmo Moran, en 27 de Noviembre 
de id. 

Embargo de una cueva por Anicclo 
Miguelez á don Vicente Blanco, cu 25 
dé Seliertibre del8!)2. 

Compra de.una viña por Lorenzo Ro
driguez á llafacl González, en 28 de 
Abril d e l 8 5 í . 

Id. do una tierra por Tomás Sánchez 
á Francisca Migucltz, en 13 de Mayo 
de id. 

Id. un barcillar por Anlonio y Miguel 
Reguero á Florentina Melón, en 27 de 
idem. 

Permuta de una casa por Sanlingo 
Nava á Gerónimo Moran, en 6 de Junio 
de id. 

Dote de tierras por don Nemesio Sán
chez á doña María Salmón, en 7 de Mar
zo de 1855. 

Compra do. una vina por Manuel Mar
cado á María 'Maleta, en 8 de id. 

Herencia lie uua tierra por Hilario 

Muelas á Viccnle Muelas, en 9 de id. 
Compra de otra por José Reguero y 

otro á don Francisco Santos, en 19 de 
Abril de id . 

Id. de una cueva por Benigno Sta. Mar
ta á Feliciana Fernandez, en 23 de Di
ciembre de 18!)6. 

Id. de un corral por don Miguel Vi -
cuñn á Lucia González, en 12 de Marzo 
de 185.9.' 

Id. de una hera por Juan Caballero á 
Manuel Caballero y otro, en 5 de Abril 
de id. 

- Permula de una viña por Mariano V i 
cente y Francisco Sla. Marta, en 12 de 
Noviembre (le id. 

Compra (le otra por Tomás Melón á 
don Bartolomé Arredondo, en 13 de 
Enero de 1800. 

• Id. de olra por Marcelo .Varrcüada 
á Tomás Cachan, en 17 de id. . 

Ilírencia de una cueva por Manuel 
Alvarez á Miguel Alvarez, eu 7 de Ene
ro d e l 861. 

Permula de una casa por Manuel 
Muelas y Juan Santos, én 9 de. id. 

Redención de foro sobre ferreñales 
por Lúeas Sla. Macla y oleo al Sr.'Juez 
de León, en id 

Permula de una casa por Gregorio 
llelon y Diego Mal liiiez, cu 8 de Febre
ro de. id. , 

Compra' de una tierra por Juan San
tos á Isidoro Alonso, en 26 de Abril 
de .id. 

Reconocimienló de foro sobre una v i 
ña por Cipriano Sanios y otro al Señor 
Conde de Oñule, en 25 de Junio de id . 

Herencia de una cueva por Isabel Al
varez á Miguel Alvarez, eu 1." de Julio 
de id. 

Id por Marcelino Alvarez al mismo, 
en 2 de id. 

Id. de una viña por Toribio García, cu 
12 de id. 

Id. de una huerla por Francisco Me
lón González (i Juan Melón, en 30 de 
Agoslode 1862. 
. Id. por Francisca Melón al mismo, 
en id. 

Pueblo de Fáfílas. 

Tirso Fernandez, en 9 de Octubre do 
1845. 

Id. de un cercado por don Francisco 
Javier Martiuez á María Viejo, en 13 
de Noviembre de id. 

Id. de uu liuerlo por el mismo á Lo
renzo Pellíleroy oli'o,''e.ii.20 de id. 

Id. de una hura poriTírsoAJarlinczal 
mismo, en 2!i im 'id. \ ' ' T '„ 

Id. del siujo'íie. una j.éasa por José 
Garcíaá ManuerBámcnlojCen 7'dc;Di-
ciembre de id.V; . ' «. • 

... '\ /Se. coul iumrá j 

Compra de una cueva por Agustín 
Pérez ¡i Andrés Magdaleno, en 17 de Ma
yo do 1831. 

Id. de una viña por Bernardo Fer
nandez á Francisco García, en 19 de ¡d. 

Id. de una lierra por Slalias Jlartinez 
á Martin Barrienles, en 1 . ' de Junio do 
1832. 

Id. de una casa por los mismos, an 
2 de id. 

Id. por Marlin Barrienlosá Ana Bar-
ri i nlos y olio, eu 29 de Noviembre de 
idem. 

Id. por Tirso Martínez á Felipe Pérez, 
en 20 de Diciembre de 1833. 

Permula de los suelos de una casa 
por la Comuni'lad de capellanes y Matías 
Marlinez, en23 de Julio de 1834. 

Imposición de censo sobre una viña 
por Angel Fernandez á don Silvestre 
Beraza. en 22 de Noviembre de id. 

Compra de una pradera por Antonio 
Ferí el as á Baltasar Herrero, en 12 de 
Marzo de 1837. 

Id. de una viña por Francisco Valdés 
á Mariano Vega, en 20 de Mayo de 1838. 

Id. de una casa por Lorenzo Merino á 
Alejo y Gabriel Pérez, en 11 deSeliem
bre du 1840. 

de una lierra por don Manuel Pa-
gu . . . i á Juan de Mala Albarado, en 
20 de Setiembre do 1841. 

Id. por don Joaquín Garrido á don 
Lilis Fernandez, en 10 de Febrero de 
1842. . 

Id. por don Gregorio y Felipe Merino 
á don llamón García de Lomána. en 30 
de Setiembre do 184 i . 

Id. de UIM viña por José Juárez á 

A N U N C I O S O F f C l A L K S . 

Dirección geucraL dé l i i t i u c -
cion | i i ib l ¡c ' , i .=Ai iuneio .—Está va
cante en la Escuela local de C u -
inercia de San Sebastian la cáte
dra de Lengua Inglesa, la cual lia 
do proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 208 de la ley 
de 0 do Selieiabre de 1857. Los; 
egercicios se veriücaráu en Vallu-
dolid en la.foniia prevenida en el 
título segundo del Kcglameiilo do 
t . ° de Mujo de 1864.-Pura ¡ser 
admitido á la oposición se iicco-
siln. 

1. " Tener 24 míos doedad. 
2 . " Haber observado una con

duela mural' irreprensible. 
Los aspirunles presentarán en 

esla Dirección general sus soliei-
ludcs docuiheutadns en el térmi
no impwrugable de dos meses, á 
contar desde la publicación (le esla 
anunciu cu la Gacela, y acompa
ña i;m á ellas el discurso de que 
trata el párrafo i . " del art iculo8 .° 
del misino llcglanienlo, sobre el 
lema siguieiile, fine ha scftalado 
el fleul Consejo de iiisliuccion pú
blica.— D é l a prosodia, compara
ción entre la castellana y la inglc-
s n . — K l aspirante que obtenga esla 
cátedra tendrá obligación de dar la 
ciiseñanzu de l'rajicé.s de la mismn 
sin rclriliueloii alalino. Madrid 17 
de Seliecnbre de I S G 4 . — E l Direc
tor general, Viclor Arnau.—-Ks 
copia.—I' . 1, del Ituclor, Francis
co Kernandcz Cardin, Vice-reclor. 

A N U N C I O S PAÍITICULAUES. 

El que haya eneonlrado un 
macho lechal, de cualro meses, 
pelo caslaño oscuro, de cinco 
citarlas poco mi i ó menos, de 
buena cuartilla y algo delgado, 
que se eslravió el dia treinta de 
Setiembre en el pueblo de De
hesas, al regreso de la feria de 
Cacabelos, dará razón á Vicen
te Franganillo, vecino de ro
bladura de la Sierra, Ayunta
miento de Lucillo, que pasará á 
recoger dicho macho al punto 
que se le designe, y abonará 
los gastos que aquel haya ori
ginado por su alimentación. 

Imprenu da José 6. RtdoBde, PUteritt, 7-


